
Ibarra, 22 de Septiembre del 2.015 

Sr. 

Hugo Fernando Gordillo Fuentes 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que mediante escritura pública celebrada el 12 de agosto del año 2.015, 

ante el Abg. Leonardo Suárez Serrano, Notario Público Tercero del Cantón Ibarra, la que consta 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Urcuquí, el 02 de septiembre del 2.015, 

bajo la partida número 13 del libro de Registro Mercantil, se constituyó la compañía anónima 

“CAHUASTERRA SERVICIO TRANSPORTES CAMIONETA CAHUASQUI TIERRA FERTIL S.A.”, en 

cuyo artículo Décimo Séptimo, por decisión unánime de los accionistas fundadores, se tuvo el 

acierto de elegir como GERENTE, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, en el que deberá 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañías. 

Atentamente: 

  

Sr. Carlos Andrés Quito Echeverría 

SECRETARIO AD.HOC 

c.c. 100428320-4 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía anónima “CAHUASTERRA SERVICIO TRANSPORTES 

CAMIONETA CAHUASQUI TIERRA FERTIL S.A.”, para el cual he sido designado, y prometo 

desempeñar honestamente. 

Ibarra, 22 de Septiembre del 2.015 

    

Sr. Hugo Fe rdillo Fuentes 

c.c. 100311535-7
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   CAHUASTERRA SERVICIO TRANSPORTES CAMIONETA 

CAHUASQUI TIERRA FERTIL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GORDILLO FUENTES HUGO FERNANDO   
  
      
IDENTIFICACIÓN 1003115357 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| URC. CONST. CIA. PART N? 13, REPT N? 73, 02-09-2015 | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ROPIE 
RGBAQUÍ, A 1 EA DE 2015 
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